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Medio de Control: Controversias Contractuales 

Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00 

Demandante: Mapfre Seguros Generales de Colombia 

Demandado: Municipio De Armenia y Otros 

 

 

Remito paso a despacho el presente proceso informando lo siguiente: 

 

• En Audiencia del 24 de agosto de 2022 se ordenó requerir al Juzgado 

Veinte Municipal de Control de Garantías de Medellín y al Centro de 

Servicios Judiciales de Armenia otorgándoles el término de diez (10 

días) 

• En cumplimiento a lo ordenado en la audiencia se realizó 

requerimiento al Juzgado Veinte Municipal de Control de Garantías 

de Medellín y al Centro de Servicios Judiciales de Armenia por medio 

de oficio No 4349 del día veinticinco (25) de agosto de 2022, (índice 

63). (cumpliéndose el término el 08 de septiembre de 2022). 

• Se recibió respuesta del Juzgado Primero Penal Municipal con 

Función de Control de Garantías de Armenia el día primero (01) de 

septiembre de 2022 (índice 64). 

• De igual forma, se recibió respuesta del Juzgado 20 Penal Municipal 

de Medellín el día cinco (05) de septiembre de 2022 (índice 65). 

 

Pasa el proceso a Despacho por ser programada la continuación de la 

audicencia  el día ocho (08) de septiembre de 2022.  

 

LINK EXPEDIENTE ONE DRIVE: 

SA63001233300020210008400 

Armenia, 05 de septiembre de 2022 

 
DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 
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